
oietin । j Sficial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Se publica ios martes, Jueves y sábados

Se •necrlbe en la Escuela-1 ipogrdfica, calle de la Misericordia número 4.
Loa suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir coa un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8720 
......... "• ’ -----

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoutnifiaOneuLM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Cánselo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

3108 guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Bugenia, 8, A, R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas

la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 6 y 7 de Noviembre)

Múm. 2445

Gobierno Civil
Por el Ministerio de Trabajo, Comer

cio e Industria se ha dictado la siguien
te R, O. O.

«Excmo. 8r,: Los artículos 37 y 38 
de la ley de la Sección 2.* del capítulo 
VII del Reglamento, Impone a los 
Ayuntamientos de aquellas poblaciones 
donde se sienta la necesidad de cons
truir casas baratas la obligación de 
redactar en el término de un año, con
tado desde la publicación del Regla
mento, un proyecto suficiente a llenar 
aquella necesidad.

Esta función es esencial para que la 
ley obtenga la máxima eficacia, puesto 
que el problema de la vivienda es esen
cialmente municipal y sólo los Ayunta
mientos pueden, con una visión de con- 
juoto, realizar un plan para la edifica
ción armónica y que responda a las 
verdaderas necesidades y modalidades 
Propias de la localidad; labor que no 
Pueden llevar a cabo aisladamente las 
Sociedades y particulares interesados 
eo la construcción de casas baratas por 
carecer de los necesarios elementos y 
de las facultades tan amplias que la 
ley otorga a los Ayuntamientos.

Estos pueden realizar la obra de 
Coordinación y estímulo de todos los 
intereses particulares que existen acer 
ca de esta materia, y al propio tiempo 
8erá conveniente en muchos casos que 
*08 mismos Ayuntamientos acudan, pa

la mejor re»! zación de sus proyec
tos, a disfrutar de los beneficios que la 

concede.
En virtud de las anteriores conside- 

r*ciones, y de acuerdo con lo propues
to por el Instituto de Reformas docia- 
leB,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Aponer que se interese de los Gober: 
Adores civiles, para que éstos a su 
vcz io hagan a los Ayuntamientos que 
cnenteu con más de 12.000 habitantes, 

obligación en que se hallan de cum- 
^ir i» mis ón que la referida ley de 
^aas baratas les Impone.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
8n conocimiento, el de los Ayuntam en- 
l°8 interesados, publicación en en Bo-

OíiuiAL y demás efectos, Dios 

guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1922, —Calderón,— 
Señor Gobernador civil de,.,»

Lo que se publica en este B. O. para 
conocimiento y exacto cumplimiento de 
los Ayuntamientos interesados.

Palma 8 de Noviembre de 1922,
Hl Gobernador, 

Javier Millón

Núm, 2458
El Excmo. 8r. Ministro de la Gober

nación en telegrama de fecha 8 de los 
corrientes me dice lo que sigue:

«El Ministerio Trabajo advierte que 
en algunas carteras de emigrantes se 
omiten muchos de los requisitos y datos 
exigidos cuya falta puede motivar difi
cultades para los interesados en el pun
to de embarque o en el de destino, para 
evitarlo encargo a V. S. ordene a los 
Abades pongan el mayor cuidado en 
diligenciar las carteras de emigración 
conforme al R, D, de 23 de Septiembre 
de 1916.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Al
caldes y exacto cumplimiento de lo 
dispuesto.

Palma 9 de Noviembre de 1922.
Hl Gobernador.

Javier Millán

SECOIOif DE U «ACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Ex a l  Oh d k n Gl b o u l a b
Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q, D. g.), 

de acuerdo con lo propuesto por el Pre
sidente de la Junta Superior del Fomen
to de la Cria Caballar de España, de
seando, en cuanto sea pasible, armoni
zar los intereses generales del Estado 
con ¡os particulares de los ganaderos 
respecto a cesiones temporal de caballos 
sementales, propiedad del mismo; con
siderando necesario establecer modifi
caciones en los preceptos de la legisla
ción vigente que puedan resultar bene 
ficiosos para ei fomento de la cria ca
ballar, se ha servido resolver queden 
refundidas cuantas disposiciones exis
ten sobre las cesiones expresadas, de 
hiendo atenerse para lo sucesivo a lo 
que se ordena en las que a continuación 
se insertan.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años,

Madrid, 30 de Octubre de 1922,
SANCHEZ GERRA

Instrucciones para la cesión de semen
tales a ganaderos

Recibidas en el Depósito las instan
cias que los ganaderos dirijan ai Gene

ral Director de Oria Oabalbr para la 
exfracción de semental, 33 examinará 
escrupulosamente la docn mentación que 
se previene y el primer Jefe dispondrá 
qua desde el día 16 de Noviembre s 1,® 
de Diciembre marchen Jos Oficiales que 
designe a revistar loa locales, acompa
ñados de un Veterinario militar, y, en 
su defecto, el Inspector provincial, pa
ra reconocer las yeguas en b u estado 
sanitario, cuya relación habrá remitido 
el ganadero acompañando a la instan
cia, y como resultado de esta visite de
ducir si el semental sollc tado reúne 
las condiciones de acoplamiento con la 
ganadería.

Si esta última circunstancia no se 
cumple, se elegirá por el primer Jefa el 
semental a propósito con arreglo a las 
noticias que proporcione el Oficia! Vi
sitador, de acuerdo con el ganadero y 
Veterinario.

En todos los casos Jos ganaderos po
drán acudir al Depósito a conocer los 
sementales.

Todas las Instancias que reciba el 
Depósito se archivarán en el m srao con 
la documentación correspondiente y re
mitirá a la Dirección, después del día 
1,® de Diciembre, una duplicada rela
ción de los ganaderos con el nombre del 
semental que haya de ce ‘érsele después 
de resueltas por el primer Jefa todas las 
instancias que puedan presentarse.

La Dirección devolverá un ejemplar 
aprobado, debiendo el Depósito comu
nicar al interesado la concesión del se
mental que se le ha designado, Los 
viajes de los palafreneros y sementales 
serán costeados por los ganaderos, así 
como asistencia facultativa y medica- 
meatos,

El palafrenero que se destine a cada 
semental llevará con la documentación 
reglamentaria copia de la relación ró- 
señada da yeguas que presentó el ga- 
ntidero, y por ningún concepto se cu 
bnrá la qua no coincida en todas sus 
partes coa la reseña,

La cesión de un mismo semental a 
cada ganadero sólo podrá hacerse du
rante cuatro años consecutivos,

La infracción de cualquiera de las 
disposiciones presentes será denunciada 
a la Dirección, la cual podrá disponer 
regrese ei semental al Dipósito; si des 
pués de comprobar los hechos encontra
ra causa para ello, dispondrá se forme 
expediente para ver el castigo que se 
hu de imponer al ganadero, qua podrá 
s&c suspensión en concederle semental 
eu un año, dos o indefiuidamanie.

Ei interesado no tendrá derecho a de
volución del impone que entregó, pero 
tiene la obligación de liquidar con el 
Dspós-to lo que luviere pendiente,

Lan paradas serán inspeccionadas, lo 
mismo que las publicas, por los Jefes y 
Oficiales.

El ganadero, al hacerse cargo del se- ¡ 

= men ai, podrá comprobar su estado de 
sanidad, y si después de la cubrición o 
en ella se presentase la «durlna», muer
mo u otra enfermedad contagiosa, se 
depurarán las causas para exigir la 
reponsaoiüdad a quien corresponda,

Documentación
El ganadero que desee un semental 

del Estado, para uso de sus yeguas du
rante la temporada de cubrición, debe
rá remitir al Depósito de Sementales de 
la Zona Pecuaria en donde radique el 
caballo, y antes de! d-a 15 de Noviem
bre, los siguientes documentos:

Instada dirigida al General Director 
solicitando el semental que, a su juicio, 
reúne ias condiciones de acoplara ento 
adecuado a la raza de su ganadería, te
niendo derecho de solicitud cualquiera 
que sea la causa por la que carece de 
semental, Certificado de sanidad en 
conjunto de l» ganidoría con só o ocho 
días de anticipación a la salida del se
mental del Depósito, acompañando re
seña y un uniforme de las condiciones 
é.nicas y morfológicas de cada una de 
las yeguas que se propone cubrir, nece
sario para la elección del semental; tan
to el certificado como los demás doca- 
mentos serán expelidos por el Inspector 
municipal, en defecto del provincial de 
Higiene v Sanidad pecuaria.

Si algún ganadero poseyera garaño
nes para el servicio de sus yeguas, 
acompañará a la instancia una decir/ 
ración de posesión de los mismos, en 
cuyo caso se unirá un certificado de sa
nidad, y de ser en región dunnada será 
preciso un análisis de la sangre de los 
citados garañones.

81 algún ganadero contase con más 
de 50 yeguas podrá solicitar dos semen- 
taíes, y se lo concederá e.l segando si 
hubiere sobrante después de cubiertas 
todas las necesidades.

Todos los documentos serán expedi
dos en papel sellado de la clase corres
pondiente, .

Las instancias que lleguen a su des
tino después del 15 de Noviembre se de
volverán 4 los iaíeras&dos y no se aten
derá la petición.

Pagos
La cantidad que el ganadero ha ¿e 

satisfaeer precisamente por adelantado 
y áuies de la salida del semental del 
Depósito sera: Para la cubrición da 25 
yeguas, 750 pesetas.

Por cada yegua que exceda de las 25 
mencionadas hasta 35 como máximum, 
que puede cubrir un semental, abona*- 
rán 20 pesetas.

Podrán extraer de loa Depósitos los 
se ..oataiü» Ja ¡as razas 3j.sU.en.es: 
árabe, pura aaagra .ng.és, augio árabe, 
español, árabe-hispano, bretón y pea* 
tier-breión.

Todas las razas citadas abonarán ¡a 
cantidad 00 asi guada, que se hará eíec» 
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Uva aun cuandó no sa cubran las 25 ye
guas, y di se dej»ra de cubrir alguna 
sin causa just iicada, al aüo siguiente 
no se le concederá sementai.

Los sementales sólo darán un salto 
diario, y por norma general tres a cada 
yegua, y por excepción podrá darse el 
cuarto salto a alguna que lo necesite., 1 

Al entregar ei ganadero en la Caja 
del Depósito la cantidad fijada manifes
tará la fecha en que desea el caballo,

Podrán concederse sementales a las 
Asociaciones o Jumas locales consti 
luidas, previo informe de la Asociación 
general de Ganaderos,

También podrá concederse a dos ga
naderos que se asocien y completen un 
minimun de 25 yeguas de razas seme
jantes y un maximun de 35, debiendo 
uno de ellos en representación solicitar 
el caballo, remitiendo con la instancia 
toda la documentación prevenida y 
ateniéndose en un todo a lo dispuesto 
para los demás ganaderos.
Preferencias para U extracción al solici

tar el mismo semental
Los que lo hayan tenido el año an

terior.
Los que tuvieren yeguas más adecua

das al semental que soliciten, antigüe
dad de la ganadería y premios obteni
dos en concursos.

Guando se hagan por Asociaciones, 
igual norma,

Serán preferidos los ganaderos a las 
Asociaciones, y éstas a los particulares 
que se asocien.

Prevenciones para los ganaderos
No han de obligar al caoailo que re

ciban a hacer jornadas de más ue 20 
kiiOmeíros, aiojanuoies, a ser posible, 
en casas particulares y evitando para
dores, y en este caso en buenas cua- 
aras con todas las condiciones que se 
requieren para comodidad, abrigo y fá
cil vigilancia del animal,

El uúdiero ae jornadas no ha de ex
ceder de cuatro.

Eu ei pumo donde lo tangán para 
hacer ia cubrición lo instalaran cou- 
Vemeuiememe con buenas vallas y 
compieiameme separado del ganado de 
labor. Ai semental de pura sangre ha 
de colocársele precisameme en ana 
jwdia o Doks de buenas condiciones y 
suiiaez.

El palafrenero debe estar bien alo
jado.

ti.n perjuicio de las instrucciones que 
sobre mgiene de los sementales se den 
por ei Deposito respectivo a los pala
freneros para en los casos en que sufra 
aiteraciOu la saiUd de aquénos, han de 
ser atendidos por cuenta de ios gana
deros a quienos se concedan, por un 
Troiesor Veterinario, sin que en ningún 
caso practique curas sobre los mismos 
el operador o yegüerizo, sí no el pala
frenero dei Deposito, bajo la dirección 
personal del mencionado Profesor a 
quien se le encouuonda la asistencia.

Ei ganadero que reciba semental del 
Estado uara conocimiento preciso dei 
pdooio, caserío o cortijo donde lo tenga 
aiojauo, al Jote del Depósito, y SI sus 
conveniencias le hicieran variar ue 
residencia, quedará obligado a dar 
cuerna ai citado Jete en ei preciso ter - 
mino ue veimicuairo horas.

Nunca dará al semental mayor jor
nada de un kilómetro para buscar las 
yeguas que naya de cubrir, debiendo 
ser esias ras que concurran al sitio en 
que es.e el caoallo cuando se hallasen 
a mayor distancia que la indicada.

Ei DepOs.to no entregara el caballo 
semental sino a quien se le haya con
cedido, aei cuai io recibir* igualmente; 
podra oí ganadero delegar en persona 
por el auiorizada pata aceptar en su 
nombre ius condiciones que quedan ex
puestas, Da no conformidad con una de 
ellas equivaldrá a la renuncia del ca- 
bauo, que ie sera retirado de su poder, 
si doapues ae aceptadas aojasen ae ser 
Cumplidas.

Ei ganadero tiene ia obligación de 
dar conocimiento ai Jefe uoi Depósi
to uei nombro y reseña de las yeguas 
bendiicn-das por el semental y del 
uacimieu.o d'í poiros y potrancas, 
presen.auao estos ai Jefe dei (irupo de 

Paradas para la formación de la esta- 1 
dística y formar el historial del semen- I 
tal, marcándolos sí es asi su voluntad.

Al devolver el semental al Depósito I 
terminada la cubrición, se hará en éste I 
un reconocimiento.

El ganadero presentará en primer I 
término a la Comisión de compra los I 
potros de la camada en venta, excep- I 
to los que reunan condiciones loma- I 
orablas para semental, que también i 

estará obligado a presentarlos a dicha I 
Comisión caso de venderlos y con dere- I 
cho preferente a los particulares. Si an- I 
tes de llegar la Comisión de compra en- | 
contrase comprador, lo notificará a la I 
Dirección para por ésta adquirirlo si I 
le conviniere en igualdad de condlclo- I 
nes. I

Da no cumplirse lo indicado no se le I 
concederá semental duranta las cubrí 
clones que fije el D.rector.

El ganadero se comprometerá, y asi I 
lo hará constar en la instancia, a no I 
cubrir las yeguas beneficiadas por el I 
semental del Estado en paradas partí- I 
calares durante ei año y su conformi- I 
dad con todo lo prevenido.

Madrid, 30 de Octubre de 1922.— I 
Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rh a l e s Or d e n e s
limo, Sr.; La ley de 26 de Julio pró

ximo pasado y ia Real orden de 27 del 
mismo mes conceden a los pueblos en 
los cuales se hayan acordado, conforme 
a las disposiciones vigentes, la revisión 
de sus avances catastrales, el beneficio I 
de poderse suspender ios efectos tribu | 
Carlos de aquéllos durante cuatro me 
ses, en los que deberá hacerse dicho 
revisión, pudieado acordarlo asi el Go- 
b erno, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, previo ofrecimiento del término 
municipal correspondiente o de más 
del 25 por 100 de su base imponible, de 
pagar mientras tanto solidariamente 
un aumento dei 50 por 100 en la rique
za imponible,

Habiéndose presentado varias ins- 
taucías solicitando acogerse a los bene
ficios de la ley, procede dictar disposi
ciones complementarias a las cuales 
deberán atenerse ios términos munici
pales para poderse ejecutar ios traba
jos de revisión y la practica de las com 
probaciones precisas para la aplicación 
ae dicha ley.

Por tanto,
8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que en la tramitación de estas 
instancias se sigan las siguientes regias:

I,6 En consonancia con lo dispuesto 
en el artículo ol del Reglamento dicta
do por Real decreto de 23 de Octubre 
ue 1913, soio podrán reclamar y solici
tar la revisión de ios trabajos catastra
les, y por tanto, aicanaar ios beneficios 
de la ley, los Ayuntamientos, Juntas 
periciales y propietarios que represen
ten más de un z5 por 1U0 de ia base 
imponible del término, lo hagan duran
te el primer año de vigencia del Avan
ce catastral,

2.a Para que sea admitida la recla
mación, precisa que con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 18 del Regla
mento antas citado y en la regla 67 de 
de las Inatrucciones del Servicio, dicta
das por Reai orden de 25 de Junio de 
1914, toda impugnación esté debida
mente justificada y presente cifras sus 
tKuuvas a las impugnadas, o que se 
señale la infracción cometida, cuando 
en infracción de ley &e funde la recla
mación, Esto no obstante, podrán ad- 
mhirse las que, faltas ae este requisito, 
se consideren justas, bien por un mani
fiesto cambio en los vaiores agrícolas o 
por un aumento evidente superior ai 
100 por 100 en la tributación ai pasar 
ae cupo a cuota.

8.a Admitida la reciamacíóri y cum
pliendo lo dispuesto en el art. 52 del 
Reglamento y en la Real orden de 21 
ue Febrero de 1913, se realizaran los 
trabajos de revisión a costa de los re
clamantes, para lo cual por la duose- 
cretana de Hacienda se designará ei 
personal técnico que debe realizar es
tos srabájos de revisióuj sin más umi- 

taclón que la de que no pertenezca el 
asignado a ía provincia en que deben 
efectuarse las revisiones. Por el Jefe de 
la Comisión comprobadora se redactará 
el correspondiente presupuesto de gas
tos, que estará forzosamente en rela
ción con la Indole y extensión de los 
trabajos a realizar, dependiente de los 
cultivos y aprovechamientos denuncia
dos, y que llegará al máximo cuando 
por no especificarse de un modo precí 
so los cultivos o cifras que hayan de 
comprobarse, hayan de rehacerse todos 
los trabajos de clasificación y adapta
ción de tipos evaluatorios segregados 
de los de la zona.

4 .a Depositada por los solicitantes y 
a disposición del Jefa de la Comisión 
comprobadora, en 1* forma que dispone 
la citada Real orden de 21 de Febrero 
de 1913, la cantidad presupuesta como 
ind spensable pafa proded r a la reVi 
sión de ios trabajos de Catastro, podrá 
el término municipal, o los propietarios 
que no lo hubieran ofrecido ames, solí 
tar la suspensión de ios efectos de los 
trabajos del Catastro durante cuatro 
meses, siempre que el término solida
riamente o un número de propietarios 
que represente más de un 25 por 100 
se comprometa a satisfacer durante el 
mismo plazo un aumento del 50 por 

¡ 100 sobre la riqueza imponible que te 
, oían amillarada en el último reparto en 

que contribuyeron por el régimen d’é cu
po, petición que resolverá e< Consejo de 
Ministros a propuesta del de Hacienda, 
apreciando si existe o no en cada caso 
las circunstancias extraordinarias a 
que se refiere la ley,

5 .a No obstante lo dispuesto en ia 
regia 3.a de esta Real orden, ei Mmis- 
no de Hacienda podrá acordar la de 
volución de la cantidad presupuesta y 

I que se abonen de oficio los gastos rea 
I tizados en la revisión, siempre que ter- 
| minada ésta se demuestre que su resal 
I «ado numérico, a los efectos tribuyanos 
I se aproxima más a las cifras propues

tas por los soiiciiantes que a las que 
I figuran en Jos respectivos avances ca
I lústrales para los cultivos o aprovecha- 
I miemos impugnados,

6 .a Empezarán a contarse los cua- 
I tro meses desde el momento en que 
I empiecen los trabajos de revisión, a 
I cuyo efecto se redactará un acta sus 
I crita por el Jefe técnico de ia Comisión 
I comprobadora y la Junta pericial co
I rrespondieme, que en estos trabajos, 
I mas especialmente que en todos ios de 
I Catastro, deberá coadyuvar con el per- 
| soaal técnico a la revisión, facilitando 

datos, nombrando Peritos prácticos y 
procurando por todos los medios a su 
alcance luTeanzación de los referidos 
trabajos de revisión en el más breve 
tiempo posible,

7 .a Terminados los trabajos de rec
tificación y aprobados por la Subsecre
taría de Hacienda, surtirá h efectos tri
buíanos uesde el trimestre siguiente a 
su aprobación, haciéndose la oportuna 
liquidación, Eq  el caso que los trabajos 
ae revisión produjeran aiza, se exigirá 
a ios ocuitaaores, además de ios intere- 
sea de demora, las responsabilidades a 
que hubiere lugar, según determina ei 
artículo 52 del Reglamentó antes cítalo 
ue 23 ae Octubre ae 1913.

8 .a Pasado ei primer año de vigen 
cía, sóió podran reclamar ios pudOios 
contra el cuadro dé tipos, haciendo uso 
ae las facultades que íes concede ei ar 
lícuio 56 del Reglamento citado en la 
regia anterior, que se aplicará estríe- 
tumeníe.

9 .a di a consecuencia de ia revisión 
se demostrase ia convemenc.a ae uio* 
dificar el cuadro ae tipos evaiuatorioo 
ae 1» zona, ios nuevos tipos se aplica
rán, no sóio a los pueblos reclamantes, 
sluo también a tonos aquellos de la zo; 
na aonne existan ios mismos cultivos y 
terrenos de dimiiar candad a U ae los 
pueoios reclamantes, tanto si la modl- 
ucacion del cuadro ae tipos produce ba
ja como también si se eievaaen éstos 
después de un aetenido estudio do las 
coaaiCioaes económicas ae ia zona y 
icón intervención do ios pueblos intere
sados

XÜ.a Ei Jefe do U Gomiaión, a me; 

dMa que las necesidades del trabajo lo 
ex jan, irá retirando del depósito hecho 
a su nombre las cantidades que precisa 
para el pago de dietas, gastos de loco
moción, jornales de campo, etc., para 
atender a los gastos de la revisión, y 
una vez terminada ésta, hará una liqui
dación general de las cantidades inver
tidas, que someterá a informe del Ayun
tamiento y Junta pericial del término 
municipal reclamante y a la aproba» 
ción de la Subsecretaría, procediendo 
después de aprobadas las cuentas de 
;astos a la devolución del sobrante, sí 
o hubi ese,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efecios. 
D os guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, 28 de Octubre de 1922.

BERGAMIN
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 2 de Noviembre)

Visto el escrito de la Cámara Oficial 
de Comercio de 1* provincia de Madrid 
fecha 27 de Abril del corriente año, en 
solicitud de que se dicte una disposi
ción aclaratoria de la ley del Timbre 
que adicione los artículos 154 y 183 de 
la misma, por lo que hace a los libros 
de la contabilidad y de actas extendi
dos con escritura mecánica:

Considerando que la vigente ley del 
Timbre precep úa en su artícu o 2.® 
que los documentos y escriios en gene
ral sometidos al Timbre por pliegos, 
quedarán sujetos al mismo impuesto 
por hojas, cuando se emplee la escritu
ra mecánica para su ex ensión:

Considerando que la citada disposi
ción se refiere clara y terminantemen
te a los documentos sometidos al Tim
bre «por pliegos», y que ios libros de 
contabilidad no se hallan en este caso, 
puesto que el articulo 154 de la Ley los 
somete al Timbre por folios; no ocu
rriendo lo mismo en cuanto al liben de 
actas de las Sociedades, que se hallan 
gravados por pliegos en ei art culo 183, 
B.éQ-ioie aplicable, como reconoce la 
entidad solicitante, lo dispuesto en el 
articulo 2,°, .

8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
resolver, con carácter general, que lós ' 
libros de contabilidad de los comercian
tes pueden ser escritos a máquina sin 
recargo del impuesto establecido en el 
articulo 154 de la ley del Timbre; y que 
por el contrario, loa libros de actas 
comprendidos en ei articulo 183 estarán 
sujetos ai Timbre de una peseta por ho
ja cuando se emplea la escritura mecá
nica para su extensión,

De Real orden lo digo a V. I. para su. 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
22-de Octubre de 1922,

BERGAMIN
Señor Director general del Timbre del 

Estado,

limo, Sr.: La circunstancia de subsis
tir las causas que motivaron la prorro
ga hasta 1.® de Noviembre próximo del 
plazo concedido para poner eu vigor 
ios preceptos del Real decreto de 28 de 
Febrero u.tiuao refereáieB a las devolu
ciones del impuesto de alcoholes en la 
exportación de víaos dUiCes, aconseja 
conceder otra breve prórroga del régi
men actual,

8. M. ei Rey (q. 0. g.) de acuerdo 
con ei Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer que ia modificación de 
ios tipos y aei régimen de devoluciones 
a ios vinos duices que se exporten, con- 
touida en ei Real aecreto de 28 de Fe- 
orero último, uo empiece a regir hasta 
e¡ 1,® de DiCidmbí e del año actual y 
que ias devoluciones de ios Vinos dul
ces que se embarquen hasta dicha fe* 
cha contliiúen efeCiUáaaose con suje
ción a los tipos que regían con ante
rioridad a dicho Rdal decreto decreto y 
con arreglo al régimen establecido en 
los aracums LüO, 101 y 102 y regia 
segunda del 109 ael Reglamento de 10 
de Diciemore ae 1908,

Do Real orden lo comnúíeo a V, L, 
par* sus efeóíos correspondientes? Dioí 
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guarde a V, I muchos años, Madrid, 
31 de Octubre de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas, 

i 
limo, Sr,: Ha tenido noticia este Mi

Dietario de que la publicación del úiti> 
mo iex’o refundido de la ley Regula
dora de ¡a contribución sobre utihda 
dades, inserta en la Gaceta de Madrid 
del día 19 de Octubre ú timo, ba sus
citado algunas dudas acerca de si las 
disposiciones del expresado texto legal 
implican alguna alteración en la situa
ción de la Deuda perpetua al 4 por 100 
ex erior, domiciliada en España, fun
dadas en que ai anunciar el número 1.° 
de la tarfa 2.*, las excepciones del 
impuesto solamente se refiere a los inV 
tereses de la Deuda perpétua exterior 
estampillada, «propiedad de extranje
ros »•*

Baasaría observar que los términos 
de la indicada excepción soil exacta
mente los miemos con que la expresa
ba el anterior tex^o refund'do de 19 de 
Octubre de 1920, y qué é^U, a su vez, 
era en esta parte literal reproducción de 
de la ley de 27 de Marzo de 19u0, para 
demostrar que el nuevo texto de la ley 
Reguladora del impuesto no ba intro
ducido variación de ninguna espacie 
en el régimen de la Deuda perpetua al 
4 por lOu exterior; pero importa mucho 
al créil'o del Estado desvanecer de mo 
do concluyente y definitivo el más lige
ro recelo qde puede perturbar la nor
mal estimación de los signos de su Deu
da, y de abi la conveniencia de fijar 
claramente el alcance de la exención 
referida, examinando al efecto las vici
situdes que ha experimentado la Deuda 
exterior.

Al establecerse el «affidavlt» en el 
año 1898, se introdujo una división 
esencial en los tí ulos de la expresad» 
Deuda, en virtud de i» cual, unos, los 
pertenecientes a subditos extranjeros, y 
en tai concepto «estampillados», con- 
servabau el derecho a devengar los in
tereses eu moneda extranjera, y ios de
más, ios no estampillados por pentepe- 
cer a españoles, o por no haber justi
ficado aquella circunstancia en los dife
rentes plazos que se dieron para la 
presentación habían de satisfacerse ex
clusivamente en pesetas.

A dicha clasificación de títulos estam 
pillados y no estampillados obedeció la 
excepción de la ley de 27 de Marzo de 
1900, rbtiriéndola exclusivamente a los 
primeros, que por pertenecer a súbditos 
extaanjeros conservaban el derecho 
Característico de la Deuda exterior de 
cobrar ios cupones en ¡a moneda del 
país en que fueran presentados.

Pero dictada la ley de 28 daNovíem ' 
bre de IbOl, declarando forzosa lacón- 
Versión en Deuda al 4 por 100 interior, 
con el beneficio del 10 por 100 que fijó 
la de 17 de Mayo.de 1898, de los títulos 
de la exterior no estampillada, que 
declaró retirados de la circulación pa
ra los efectos del cobro de sus cupones, 
a partir del vencimiento de l.° de Ene
ro ae 1902, volvió otra vez a unificarse 
la Deuda exterior, quedando represen
tada exclusivamente por los títulos es- 
UmpiUados exentos de la contribución 
sobre uaiidades. •

En esta situación sobrevino lafuarte 
reacción en los cambios, producida por 
la guerra declarada en 1914, y viendo 
®n la progresiva mejora de la divisa 
nacional ocasión propicia para realizar 
la aspiración, hondamente sentida, de 
rescatar la Deuda exterior, dictóse el 
Heal decreto de 7 de Agosto de 1914, pri 
Ulero, y ex ue 80 de Marzo ne 1915, nes 
tués, autorizando a los españoles para 
^Ue pudieran adquirir utuios de la ex« 
Preaaaa Deuda y percibir sus cupones, 
Coaservanoo el privilegio de exención 
Qei impuesto de utilidades que les re
conoció la ley de 1900, a condición de 
quedar definitivamente domiciliados en 
España; y a partir de s^ies dísposicio- 
dtib, ios utuios qe la Deuda e^ter.or que 
U citada ley de 19j0 aeciaró exentos del 
tribu o cuando solamente podían po 
leerlos extranjeros, volvieron otra vez 
a dividirse eu dos ciases: domiciliados

el extranjero y domiciliados en Es*

' paña; pero conservando la circan8tan= 1 
cía común de ser Mtampilla^as, por 
haber pertenecido a extranjeros, que es 
la condición determinante de la exen
ción que a su favor estableció la ley d:3 
27 de Marzo de 1900,

En virtud de tales consideraciones, 
S M. el Rey (j . D. g.) se ha servido 

disponer que se declare que el nuevo 
texto refundido de la ley Reguladora 
del impuesto sobre ¡as Utilidades no 
introduce alteración a’guna en la situa
ción da los tituíos de la Deuda exterior 
estampillada domiciliada en España 
y en su consecuencia, que los cupones 
de los expresados liiiilos continúan dis-^ 
frutando de la exención reconocida por 
los Reales‘decretos de 7 de Agosto de 
1914 y 30 de Marzo de 1915,

De Real orden lo digo a V, L para 
su conocimiento y efectos. D os guarde 
a V. I, muchos «ños, Madrid, 3 de No
viembre de 1922,

BERGAMIN
8-fior Director general de ¡a Deuda y 

Otases pasivas,

limo. Sr,: La segunda de ¡as dispo
siciones cransdtorias de la vigente ley 
de UiiUdades, texto refundido de 22 
de Septiembre úkimo, facultó al Go
bierno para efectuar gradualmeinie la 
aplicación de la contribución citada a 
los comerciantes e induetfiales indivi
duales referidos en eLa o para impo 
nerles, m entras esta aplicación se 
efectúa, un recargo supletorio, en la 
Con nbuclón industrial y de comercio.

Y habiéndose dierado en 29 de Ju 
lio próximo pasado Real orden impo
niendo dicho recargo, que sólo puede 
ser legalmente una substitución tempo
ral de la Oontribución de utilidades,

S, M. el dey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que, hasra que ex Gobierno nu 
lo determine expresameme, no procede 
la aplicac.ón del apartado G) d^la re 
g a segunda del número 2.° de la tar fa 
segunda del articulo 4.° de la ley Re 
guiadora de la Contribución so^re las 
utilidades de la riqueza ¡nobiliaria, 
texto refundido de 22 de Septiembre 
último, ni reclamar por ahora, los do- 
cumanios en que consten aqueles uti
lidades que, en otro caso, habrían ser
vido de base de liquidación de la Con
tribución substhuidti.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D os guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1922[ , s ■

BERGAMIN
Señor Director general de Oontr.bu- 

clones.
(Gaceta 5 de Noviembre')

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Ob d s n ..
Excmo, Sr.: En telegrama de 6 de 

Septiembre último se dispuso por $ 
Dirección general de Correos que todos 
los Jefes de las distintas dependencias 
del ramo que estuvieron servidas du
rante la pasada huelga por empleados 
ajenos al ext ugui^o Cuerpo encaran 
relaciones nominales al Centro directi
vo, a fin de que los haberes correspon
dientes a los funcionarios sustituidos 
fuesen percibidos por los interinos.

CousecueLte coa esto, por el Mmis , 
terio de Fomento se han remitido a di" 
cha Dirección general relaciones det» 
dadas del personal que prestó servicio 
en las distintas Estafetas de esta Cort¿

Teniendo en cuenta este caso yi todos 
ios similares que se hayan producido, 
cuyas reclamaciones han de llegar al 
Centro directivo, de conformidad con 
io  dispuesto en la Real orden Je 22 de 
Septiembre úUimo y con el .fin de evi
tar que a causa Óe las diversas catego
ría y clase de ios empleados sustituí 
dos se perciban haberes distintos por 
funcionarios que han prestado idénti
cos servicios, se hace preciso determi
nar el habar que como término medio 
csrrespoude a aquéllos,

Y en su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que con cargo a los capítulos 
19, ardeuto 1.°, concepto único, o capi

tulo 19, artículo 2.°, concento único, o 
capítulo 22, articulo l.°, concsp c único 
del Presupuesto vigente, se satisfagan 
os,haberes que correspondan a los fuh- 

cioharíos que sé dice y que para los 
efectos de esta Real orden se han. de 
considerar divididos en las siguientes 
clases:

1 .a A los que actuaron en las Gen- 
tralea de Madrid y Barcelona como pri
meros Jefes, tomando como base el 
sueldo anual de 11.000 pesetas, a razón 
de 30,55 pesetas diarias. '

2 .a A los que actuaron como pri
meros Jefes en las distintas Principales,. 
a razón de 7.000 pesetas; 19,44 peMay.

3 .a A los que actuaron como segun
dos Jefes en las Principales y Jefes de 
turno en las Céntralas de Madrid y Bar
celona a razón de 4.000, 11,11 pesetas.

4 .a A los demas Auxiliares, a razón 
de 3.000, 8,33 pesetas,

5 a A loa que actuaron coino Orde
nanzas. a razón de 2 000, 5.50 peseteé.

De Real orden ¡o digo a V. E. a los 
efectos oportunos, Dios guardé a V, E, 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre de 
1922.

PINIES 
SeñorTáinistro de Hacienda.

Instrucciones para la aplicación de la Real 
or.ien anterior que se deberán tener 
presentes en los Gobiernos civiles y Ad- 
udnislraciones principales,
Oon fecha 25 de Agos o último se or

denó ia admisión de algunos Jefes del 
Cuerpo de Correos, y con la dei 27 la 
de la mayor parte de los funcionarios 
qüe constituían el extinguido Cuerpo 
da Correos, los cuales se posesionaron 
los alas 26 y 28, réspecüvam mte,

Esta última fecha sirvió de basa pa
ra ¡a incorporación de los fuucmnarlos 
que reaidiaa en Estafetas,) A ¡os que se 
íes admitió por, orden telegrafió», del 
Ministerio de ia Gobernación,

Lo mismo ha ocurrido eu casi todas 
las Administraeioáes principales, re 
Bullado de este efecto que la casi totali
dad ael personal b ó .o fué sustituido del 
18 al 28 del citado mes, salvo lais ex- 
cepcionea que se consignarán eu Ma 
dril y alguna, oficina principal.

Eo b u  virtud, no puuiendo satisfacer
se más haberes que ios que correspon
den a los dias que dejarla d&p¿rdibir 
los empleados del antigüe Cuerpo, en 
cumplimieiiaO de io prevenido en la 
Real orden del M uiscerio de Hacienda 
del 22 de Agósto úidmo.

Esta Dirección ha dispuesto:
l .° El personal que haya sustituido 

al de Correos en la» Estatecas subalter
nas podré solicitar de la. AdmmiBira- 
ción principal respectiva, por median 
ción y con informe del Alcaide el abono 
de 4os haberes que con arreglo a as au 
tenores normas le correspondan por los 
días que hayan prestado servicio entre 
eí 19 y 29 dei refondó mes de Agosto; 
bien entendido que el numero de los 
sustituidos no podrá rebasar al de los 
empleados del Cuerpo que en aquella 
fecha se hallaban adscritos a la oficina 
a que se refiere. Estas peticiones debe
rán remitirse a ia principal con ante
rioridad ai 20 del mes corríanle,

2 .° Las Principales, y según datos 
que en eila^bren respecto ai día en qáe 
cesaron los agentes extraños a Correos, 
formuiarAa b u  nómina con el V.° B.° dei 
Goberuasor civil en provinciad y dei Je
fe de Correos en funciones de Adminís-i 
trador en la Central de Maand, por ios 
días que medien entre el 18 de Agos
to y aquel eu que se reanudó el servicio 
por ei personal del Cuerpo, sin que tam
poco pueda rebasar el número ddüusti 
mtqs de ia totalidad dei de Correos ads
critos a la ofieioa. Regirán para las Es
tafetas urbanas de Madrid los plazos 
que se consiguan para las Principales.

3 .a Los AumíaiatradeieB principales 
unirán a b u  nómina las que reciban da 
las Estafetas, demando todas remitirse 
a este Centro antea del 30 ae Noviem
bre actual, enteudiénuoBe que quienes 
no io hubiesen hecho antes ae esa fecha 
renuncian a b u  derecho.

Madrid, 6 dejNoviembre de 1922. El 
Directos general, K. de Vigun,

(Gaceta 7 de^oviembre)

3 
MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Guando el Estado ha tenido 

que construir directamente los calinos 
vecinales por haberlo asi pedido loa 
pueblos interesados la rapidez con que 
convenía empezar las obras ha obligado 
a que éstas se ejecutasen por adminis
tración en lugar de hacerse por contra
ta adjudicada ' en publica subasta, que 
es lo establecido para las circunstancias 
normales en el servicio de que se trata,

No existiendo dicho motivo para su 
continuación en los años venideros, y 
debiendo fijarse los plazos de construc
ción de las referidas obras,

8. M. el Rey (q. D. g.) se h* survido 
disponer!

L° Que para todos las caminos or- 
déhados “jeculsr por administración y 
no terminados, se proponga su conti
nuación en iosjafios sucesivos por el ais» 
tema de contrata, para lo cual se liqui
darán previamente las construidas, 
hasta fin del año corriente por adunáis» 
«ración.

2.° Que para todos los autorizados 
a construir por los peticionarios, se tra
mite el expediente respectivo para su 
continuación en dichos años,

Lo que de Real orlen comunico a 
V. I. para su cooocimíento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 25 Octubre de 1922.

ARGUELLES
Señor Director general de Obras publi

cas,
•Gaceta 5 de «Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
L* Legación dé la República portu

guesa en esza Corté comunica que el 
Gobierno de Portugal ha denunciado 
el Gonvenio de propiedad literaria, 
científica y artística de 9 le Agosto de 
1880, en la forma prevenida por el 
mismo Convenio, que deterá de pro
ducir efecto el L° de Septiembre de 
1920.

Lo que se hace púb ico para cono
cimiento general, M idr;d, 26 de Octu
bre de 1922. -El Subsecret *rij, í\. de 
Palacios.

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Ei «Diario de Gobierno» déla Repú

blica portuguesa, correspoullente al 
día 20 dei mes actaal, publica un De 
creto de aquel Ministerio de Marina 
deiermiaaado qué el importe de ^s 
multas que ae apliqúen por las traná 
versiones de las leyes y regiamen o i 
pesqueros actualmente en vigor, sp 
aumeme, segúa un Coeficiemé varí 
ble de 5 a 12, según las' clrcunstaécú. 
que acampañeh a cada deilio o concra- 
vención, y que en c u b o s de reinciden
cia, el coeficiente aplicable al importe 
de ¡a multa pueda ser aumentado has
ta 40.

Lu que se n^ce público" para conoci
miento general. Madrid, 30 de Octubre 
de 1922.— El Subsecretario, E. de Pa
lacios.

Según comunica a este Ministerio 
nue^ro Encargado de Negoc os en Bu-' 
careVt, cou tacna l.° dpi corriente mas, 
se nún abierto pl púbuoo ¡as alguien - 
tes líneas fluvia.es:

Gala.z-Braúa, Macin-,Braila, BralU- 
Suúna, BraUa-Tulcea-VólCov, Braúa* 
Tulcea-Ismaii-ühuia, Gatata S.aaira, 
Os.rov SiiLBtra Calaraah , Giurgevo- 
Rousciouk, GalaíZ-Turnu Sevenn, Tur- 
nu Sevenn Bazias,

Lo que se haca publico para conocí' 
miento general. Madrid, 30 de Octubre 
de 1922.— Et duosecretanu, E, ue Pa
lacios,

(Gaceta 2 de Noviembre)
v £í> ,V. -----

MINISTERIO DE INSTRUOOION
Pública y* Helias Artes

SUBSaOBKTABIA
Ea cumplimiento de io prevenido en 

el articulo 3,° aei Real úeoreto da 14
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i
de Abrii de 1916 y Real orden de esta 
f-chat et-ti Subsecretaría ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra de Lengua y Literatura cas
tellana del Instituto general y técnico 
de Mahón, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el articulo 6.® del Real de
creto de 8 de Abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispen* 
sudo de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

2 .a No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargo público.

3 .a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4 .a Tener el titulo correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon
diente, pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin presentación 
del referido titulo académico, cuyas 
condiciones habrán de acreditarse an
tes de terminar el plazo de la convo
catoria,

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente ai Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio, en el impro
rrogable término de dos meses, a con
tar desde ia publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid., acompaña 
das de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios a que 
se refiere el articulo 7 ° del Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar me
díante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y 
los expresados documentes y trabajos.

El día que los aspiranies deOan pre
sentarse al Tribunal par» dar comien- 
80 a ios ejercicios entregarán al Pre 
Bidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el progama de la 
asignatura; requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte en 
los oposiciones,

Esta anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  délas provincias 
y en los tablones de anuncios de loe Es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin mas que este aviso,

Madrid, 21 de Octubre de 1922,—El 
Subsecretario, Cwstei.

(Gaceta 5 de Noviembre)

süiiüiüfl rMifiüUL
Num. 2442 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES 

Distribución mensual de fondos pro
puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Noviemüre y acor
dada por la Comiiión provincial en 
la sesión que celebró el día de hoy. 
rige.

Capituioe GASTOS P*«Us
1,® Administración pro

vincial. . 8.869*42
2 .® Servicios generales. , 3.915*04 
4.° Cargas............................ ll.blz*16
5 .° Instrucción pública. , 9.1b6‘74 
6.° Beneficencia. . . . 65.044*25
7 .® Corrección pública. , 3,237*50
8 .® Imprevistos . . • . 2.500*00
11 Obras diversas. . • 416*66
12 Otros gastos. . . . 3.954*5»

Total. . . . , 106.706*35
c=s=8aa

Palma 4 de Noviembre de 1922.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal.—P. A. 
de 1* O, P.—Miguel Font, Becretario,

Núm. 2456
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEASES
Habiendo tomado posesión en el día 

de hoy del cargo de Delegado de Ha
cienda en esta provincia para el que he 
sido nombrado por Real decreto de 81 
de Octubre último, lo bago público por 
medio de este Bo l k t ii Of ic ia l , para 
general conocimiento, asi como tam
bién que en virtud de Real decreto de 
la misma fecha y por haber sido nom
brado para la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Sevilla, cesó con fe
cha de ayer en el referido cargo el Se
ñor D Miguel Pasqual de Bonanza.

Palma a 8 de Noviembre de 1922.— 
Enrique Soldevlla,

Núm. 2443 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Año económico igaa-aS.—Mes de Octubre
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peeetai
Cap. 1.®—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.121*25
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. , 41*66
Id. 9.®—Cargas, , 333'33
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. , 5.500*01
Id, 11.—Imprevistos. , 61*91

Total. . 8.058*16

Eu Palma a 31 de Octubre de 1922 
—Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy,—El Presiden* 
te, Antonio O iver Roca, —P, A. de la 
Comisión.—El Secretario, Antonio Ros- 
selló.

Num. 2448
En la sesión celebrada por este Ayun

tamiento en el día de hoy se ha efectua
do el 63 sorteo de Bonos de la teicera 
emisión habiendo designado la suerte 
para ser amortisados en 1.® de Enero 
próximo, a los 23 Bonos municipales 
cuyos números se exoresan a continua 
ción: 22, 24, 203, 263, 393, 457, 558, 
574, 736, 8J6, 909, 945. 948, lu48, 1326, 
13B7, 1561, 1649, 1758, 1820, 1838, 
1873 y 2u99.

Palma 6 Noviembre 1922.—El Alcal
de, A. Oiiver Boca,

Núm. 2438
D. Fernando de Ufarte y Pagés, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber; 

que en méritos de lo acordado en ia sec
ción segunda del juicio de quiebra de 
D. Martin Bauzá y Gastes!, se sacan a 
pública subasta por término de ocho 
alas, los bienes muebles que se describi
rán, quedando señalado para el remate 
que tendrá lugar en la sala de audien
cia de éste Juzgado el día veintidós de 
Noviembre próximo a las doce.

1. ® Dos agitadores de madera, jus
tipreciados en veinticinco céntimos,

2. ® Dos canales de madera, en dos 
pesetas.

3. ® Un tino o noque de madera, en 
una peseta.

4. ® Dos mesas de madera blanca 
para colocar pastillas de jabón, en seis 
pesetas.

5. ® Seis barriles de madera vacíos, 
en seis pesetas.

6. ® Uu taburete de madera de un 
metro cincuenta centímetros de alto, 
en cinco pesetas,

7. ® Dos sillas de madera, en tres 
pesetas,

8. ® Cuatro cajas envases, en una 
peae-a.

9. ® Treinta y seis tablas de noventa 
ceniimüi.ros de largo cada una, en tres I 
pesetas sesenta céntimos. i

10. Noventa y siete cajas de made
ra para envases de jabón, en veinticua
tro pesetas veinticinco céntimos.

11, Dos barras de madera para car
ga y descarga de carros, en dos pesetasi

12. Una escalera de ocho peldaños, 
en cuatro pesetas.

13, Una parigftsla (slvera) de made
ra, en dos pesetas cincuenta céntimos,

14. Dos puertas de madera usadas, 
en díei pesetas,

16. Dos ídem ídem barreras, en cin
co pesetas.

16. Sesenta y dos cajas envases de 
madera, en quince pesetas cincuenta 
céntimos,

17, Quince cajones envases para ja
bón, en tres pesetas setenta y cinco 
céntimos.

18. Treinta paquetes tablas para 
construcción de cajones, en siete pese
tas cincuenta céntimos.

19, Ciento noventa y siete barriles 
vacíos, en ciento noventa y siete pe
setas,

20. Veinticinco serones (sarrias) de 
esparto, vacías, para carbón, en seis 
peíalas veinticinco céntimos.

21, Tremía haces de leña de pino 
en rama, en siete pesetas cincuenta 
céntimos.

22, Una mesíta, en diez pesetas.
23. Dos mesas escritorio, al parecer 

de noga1, en veintiocho pesetas
24. Una librería de noga!, coa puer 

tas en la parte inferior y vidrieras en 
la superior, en veinticinco pesetea,

25. Una estantería de nogal, con 
cinco estantes, en ocho pesetas,

26, Dos sillones, uno de nogal y el 
otro giratorio de madera barnizada, en 
treinta pesetas,

27. Tres cuadros al oleo, en quince 
pesetas.

28. Un cubo de hierro en forma de 
portadera, en dos pesetas,

29. Cuatro agitadores de hierro, en 
cuatro pesetas.

30, Uu depósito de hierro para lo
gias, de dos metros cincuenta cendene- 
tros de largo, un metro de ancho y uno 
de fondo, en veinte peseras,

31. Un motor eléctrico, con su ca 
ble de comunicación, en olento cinco 
pesetas,

32, Ua molde de hierro desmontado, 
en diez pesetas.

33. Una máquina para cortar jabón 
en barras, en cincuenta pesetas,

34. Una máquina para cortar jabón 
en pastillas, en cincuenta pesetas.

35. Una máquina para marcar pas
tillas de jabón, en setenta y cinco pe
setas,

36. Un bidón de hierro, vacío, en 
cuatro pesetas,

37. Una pala de hierro con mango 
de madera, en dos pesetas.

88. Tres bidones de hierro, vacies, 
eu quince pesetas.

39, Una báscula movible, de dos 
cientos cincuenta kilos de fuerza, en 
cuarenta pesetas.

40, Dos bidones de hierro, vados, 
en quince pesetas.

41, Otro ídem ídem, lleno de pasta 
inservible, en cinco pesetas,

42. Catorce planchas de hoja de la
ta, en catorce pesetas.

43. Dos planchas de hierro forma 
circular de uu metro setenta centíme
tros de diámetro, en diez pesetas.

44, Una columna chimenea de hie
rro, forma cilindrica, en veinticinco pe
setas,

45. Un depósito de hierro forma va
goneta, en diez pesetas.

46. Cuatro tubos de hierro para ca
ñería, de dos metros cada uno de largo, 
en diez pesetas.

47. Ciento cincuenta tejas curvas, 
en veinte pesetas,

48, Uu» verja para balcón, aquella 
de hierro, en cinco pesetas,

49. Una máquina para escribir, 
marca Remington, en cíen pesetas.

Condiciones de subasta.
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los licit^dores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de lo que traten de ad
quirir, y no se admitirán posturas que 
no cubran el importe del eváluo.

2 .a Los objetos y muebles descritos, 
se subastarán y remarán en un solo lo
to, y si no hubiere postor para ¡a tota- 

Hdad, se hará por separado, en Ja for
ma que figuran enumerado*; en el es
tado en que se encuentran, corriendo 
de cargo del comprador los gastos de 
sacarlos del sitio en donde están depo
sitados, como también los de subasta y 
remate, debiendo el rematante, retirar
los dentro de ios cinco días siguientes 
al en que sea aprobado el remate y 
previo el pago total de su importe, co
mo también el impuesto que tiene fija
do el Estado para la transmisión de 
bienes muebles.

Los descritos bienes estarán de ma
nifiesto en la calle de Nicolás de Patx 
(ensanche) todos los dias laborables de 
diez a doce.

Palma treinta y uno Octubre de mil 
novecientos veintidós.— Fernando de 
Ugarte.—Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm 2444
Don Francisco Rius y Ripol*^ Jue* muni

cipal letrado del distrito de la catedral 
de esta ciudad, encargado accidental* 
mente de la judicatura de primera ins- 
tanda del mismo distrito por ndisposi
ción del Sr, due; pro^ie ario.
Eu vlnu! de ia acor-la lo eu provi

dencia dd verntÍJCho de O tubr » próxi
mo pasado, recaía» eo el juicio ejecu
tivo promovido por D. Oaofra A aro ver 
Fudana con ra D. Amonio Dayá Rullán 
se saca a pública subasta por término 
de veinte días, la mitad indivisa de la 
finca que se describirá, quedando seña
lado para el remate, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, el 
día cinco de Diciembre próximo a las 
doce.

Mitad Indivisa de la porción de tierra 
denominada Oana María Jusepa, sita 
en Sóller, de extensión aproximada de 
diez cuartones o sea una hectárea, se
tenta y siete arcas, ocho centiareas, 
poblada de olivar, lindante al Norte 
con una porción desmembrada adudica- 
da a Antonio Deyé; al Este coa olivar 
de herederos de Basiliso Ganut; al Sur 
con la de Lorenzo Alcover y al Oeste 
con la de Bernardo Bauzá, Justiprecia
da en cinco mil pesetas.

Condiciones de subasta.
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los llenadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, un» 
cantidad Igual por lo menos al diez por 
ciento da la suma en que ha sido valo
rada la porción de finca descrita, y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha suma,

2 .® Los autos, titulación y certifi
cación de gravámenes a que esté afecta 
la finca, estarán de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo 
Hcitador, acepta como basíante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción ei precio 
del remate»

3,a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y los que se oca
sionen en el Registro de la Propiedad 
para la inscripción de la finca, serán 
de cargo del comprador.

Palma seis Noviembre de mil nove
cientos veintidós,—Francisco Rius.-^ 
Ante mí, Sebastián Gazá,

Núm, 2440
LA PALMA DE MALLORCA

Compañía Mallorquína de Electricidad 
Para conocimiento de los señores Te* 

nedores de Obligaciones al 6 por ciento 
de esta Compañía, de acuerdo a la Base 
10.a de las Escrituras de Emisión de 24 
Junio 1916 y 10 Diciembre de 1917, se 
anuncia haber sino amortizadas las si
guientes obligaciones:

Números 28, 269; 333, 375, 620, 921, 
1045, 1294. 1371, 1539, 18 <5. 2171, 
2368, 2726, 3144, 3b02. 3378, 3642, 
4356, 4362, 4413, 5083, 5331, 6654, 
569», 5/91, 5867, 6092, 6491, 6701, 
6776, 7013, 7098, 7731, 7862 y 7905.

Palma 1,® da Nov.embre 1922.—El 
Secretarlo, Antonio Rosseiló García,

PALMA. —Es c o e l a -Tipo g r á f io a
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